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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..........................
Semestre .....................................
Año .............................................
Ayuntamientos de 1a Provincia, 

año ......... ........... . ................

45 pesetas.
85 —

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las.de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
ciro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’50 lo'S del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el '“Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al origina) 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro do 
tasas provinciales de 0’25 ptas. pot cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán conve.-'-ionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo " interese.

Los anuncios • obligados al pago, sólo • se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

• Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, Tas de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás* que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qqe a un solo ejemnlar, 
que se solicitará en el oficio «de remisión del original, 
los Centros ofic;ales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

/ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmed'atameñte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo *n más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Botr ,v. e^’-ccionados ordenada
mente para su encuadernación, que débeiá verifiéarse al final de cada
semestre. ■

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 'te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lá capital de 
provincia désde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

______  

SECCI0N QUINTA
Núm. 57

Caja de Recluta núm. 43.—Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION V REVISION

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 103, 113. 264 y 
?A7 del Reglampptb de Reclutamiento vigente.. aprobado con 
fecha 6 de abril de 1943 (C, L. núm. 91). el tercer domingo del 
mes d*1 febrero día 20.' tendrá lugar en los Ayuntamientos co
rrespondientes a la demarcaeióh de esta Caja de Recluta, el 
aelo de clasificación v revisión de los mozos pertenecientes al 
reemnlazo de 1946. clasificados con prórroga de primera clase 
y excluidos temporales, a los cuales les será aplicado el cuadro 
de inutilidades del vigente Reglamento de Reclutamiento, de
biendo tener en cuenta la modificación publicada por Decreto 
de fecha 3 de julio de 1945 (D. O. núm. 59), y que se comunicó 
oportunamente a todos los' Ayuntamientos correspondientes a 
esta Caja, siendo la talla reglamentaria la de 1.450 milímetros, 
extremo éste nue también deberá* tenerse en cuenta para los mo
zos clel reemplazo de 1949. .

A continuación de esta circular se relacionan los mozos del 
/citado reemplazo, que deben sufrir la revisión reglamentaria en 

el año actual, juntamente con los de.1 reemplazo de 1949.
Oportunamente se publicará en el “Boletín Oficiar" de la 

provincia, el día que se le señala a cada pueblo para llevar a 
cabo dicha revisión ante esta Junta de Clasificación y Revisión, 
debiendo remitir lo antes posible o lo más tardar con- diez días 
de antelación al señalado para cada municipio, los documentos 
correspondienies debidamente reintegrados, según se dispone en 
los artículos 189 y párrafo 5.° del 264 del mismo Reglamento, 
debiendo comparecer ante la misma et personal comprendido en 
los casos l.° al 6.° d.el artículo 184, así como el comisionado del 
Ayuntamiento, siempre que deba ser reconocido algún i mozo o 

familiar dé éste; dicho comisionado deberá ser Concejal o Se
cretario del Ayuntamiento conforme al artículo 187' del referido 
Cuerpo legal, teniendo en cuenta que no revisarán los mozos que 
no vengan representados por el citado comisionado.

Deberán do comparecer a recopócirniento, los padres o her
manos- de los mozos míe havan solicitado prórroga de nrimera 
clase v aleguen' nadccer algún defecto físico para él trabajo: 
tenioncio en cuenta mié los míe figuran en la relación nue se 
cita con defecto físico permanente, no deben sufrir reconoci
miento ante el Ayuntamiento, ni comparecer ante esto Junta, 
conforme determina el párrafo 4.° del- artículo 267 del repetido 
Reglamento.

A los expedientes de prórroga de nrimera clase míe se tra
miten a los mozos del reemnlazo do 1946. deberán acnmna^arse 
los documentos míe previene el artículo 264 en sus párra-. 
fot 3.° v 4 °. y los expedientes a los mozos del reemnlazo de, 
1949 deberán ser tramitados con arreglo a lo que dispone el 
artículo 253 del ya repetido Reglamento.

Con arreglo a órdenes de la superioridad, los mozos que so
liciten ampliación a la prórroga de. primera clase que tenían 
■concedida, y tengan algún hermano que se encuentre con per
miso indefinido o licencia ilimitada, no deberán considerarse 
éstos presentes en- filas, conforme dispone el artículo 2§3. y ñor 
el contrario deberá de entenderse que se encuentran en situa
ción de licenciados: en su consecuencia, los mozos que tengan 
algún hermano en dichas condiciones y tuviesen concedida pró
rroga de primera clase, deberán cesar en la misma. .

Los Ayuntamientos remitirán a esta Junta, duplicada rela
ción de los fallos dados por el Ayuntamiento, ajustándose al 
formulario publicado en et “Roletín Oficial” de la provincia nú
mero 33 de fecha 10 de febrero de 1941. .

Lo que se hace público para el más exacto onmpHmiénto por 
todos los municipios dependientes de esta "Caja de Recluta.

Calatayud, 4 de enero de 1949. — El Teniente Coronel Pre
sidente, Mariano Santander Morondo.
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ReUción nominal de los níoios pertenecientes al reemptaso de 
1946. clasificados con “prórroga de primera clase" y “excluidos 
temporales". los cuales deben sufrir la recisión reglamentarla 
en el año actual, con arreglo a los artículos 103, 113 y 247 del 

vigente Reglamento de Reclutamiento. 1
ABANTO
Año 1946 ' "

4. Apolonfn Muñoz. Calnioro. prórroga de primera clase, ca 
so primero (sexagenario). .

ALAGON
5. Mariano Barbo CamardteL prórroga de primera clase, 

caso s^guñdn ,
11. Marcelino Carni'eer artraga, prórroga de primera clase.

• rasa nrimrrn /nadre impedido permanente^.
20. .losó Lorenzr Gómez" Salón-, prórroga de primera clase, 

caso primero (padre imnedidol.
21. Marian - González Barbo, excluido temporal.
24. Pablo Gnnzéhv/ Pnñañe] prórroga de primera clase 'pa

dre v hermanos impedidos1'.
"32 . Pascual T(anuepté García, prórroga de primera ,clase, ca

so primero (sexagenario!. • .
36. Marcelo T^pez Sanz. prórroga de primera clase, caso 

. segundo.
41. .Tullo Medrano Cnartero. prórroga de primera clase, ca

so primero ínadre impedido). . •
46. Leoncio Peñafiel García, prórroga de primera clase, ca- 

. so primero (sexagenario) . "
52. Josó Rniz Zamora, prórroga de primera clase, caso se

. gundo,
59. Popodicte Villa Pérez, prórroga de primera. Clase, caso 

segundo. . ,
ALARBA

3. Mariano. Lavuntn Cardos, prórroga • de primera clase, 
caso primero ísexagenario). .

6. Marcelino Pioneras Guerrero, prórroga de primera clase, 
caso segundo. .

. ALCALA DE ERRO
3. Fermín A rellano Labor., prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). ‘ ,
. 8. Teodoro Sebastián Castillo, prórroga de primera clase, 

caso segundo.
, , ALCONCHEL DE ARTZA .
1. Antonio Bailón Gandul, próivoga do primera clase (padre 

r hermano impedidos) .
2. Pascual Parrón Morinn. excluido temporal. 
6* Ramón Mat^o Alonso, prórroga dé primera clase, caso " 

primero (sexagenario). -
8. Miguel Mateo Mendoza, prórroga do primera clase, caso 

segunda. 
a Ld e h u e l a  DE LTESTOS .

1. Román Baquedann Aranda. prórroga de primera clase, 
caso primero (sexagenario). . .

4. Cástulo Muñoz Romero, prórroga de primera clase, caso
• • ■ primero (sexagenario).

5. Valentín Sánchez Sánchez, prórroga de primera clase, 
caso segundo y décimo.

ALHAMA DE .AR.AG0N ,

11, Aurelio Roma Gómez. ■pró1'ro8a de Primera clase, caso 
primero (sexagenario).

16. Julián Mendoza Gómez, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario).

23. Joaquín Vela Franco, prórroga de primera clase, caso 
. segundo. . •

ALMONACID DE LA SIERRA
1. Alfredo Armengo) Anadón, prórroga «lo primera clase, 

caso quinto. " • . .
-10. José López Morales, prórroga de primera clase, caso 

" noveno. .
13. Alberto Morales Felipe, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario).

ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)
7. Nazario Callejas Moreno, prórroga de primera Clase, ca

so primero (sexagenario).

9. Pablo Clariana Hueso, prórroga de primera clase, caso
' segundo. -

13. José García Diez, prórroga de primera clase, caso primero 
(sexagenario) (dos hermanos impedidos).

15. Faustino Gil Diez, prórroga de primera cióse (padre im- 
pedtdq’i. . , ' .

29 Manmi Monteagudo Bello, prórroga de primera clase, 
caso primero (sexagenario). •

30. Xírnstín Moreno Montesinos, excluido temporal. •
32. Sranciseo Orna Pascual, prórroga do primera clase, caso 

ségitndo. , ' .
ALPARTIR

11. Esteban Torres Brocal, prórroga do primera clase y ex
cluido temporal y (padre impedido).

ARANDA DE MONCAYO
1. Enrique Andaluz Andaluz prórroga, de primera clase, ca- • 

so primero (sexagenario).
6. Mariano Ruiz Modrego, prórroga de primera clase (padre 

y hermano impedidos).

ARANDIGA
-5 . .Angel Grima GiL prórroga de primera clase, caso pri

mero (sexagenario).
12. Martín Ostáriz Ostáriz. prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario), .

. ' AR1ZA
7. \ntonio Gimeno Pozas, excluido temporal. .
9. Manuel Jarabe Tirado, prórroga de primera clase, caso 

nrimenV (sexagenario).
18. Pablo Olivera Yuste. prórroga de primera clase, caso se

gundo. '
25. Arturo Romero Menén^ez.. exeluído temporal. 

. x
ATEA .

4: 'Federico Calleieró Marco, excluido temporal.
5. Gregorio Estella García, excluido temporal.

ATECA_________________________
1. Nicolás Reltrán Pérez, prórroga "de primera, clase, caso 

segundo. .
10. Ros-olio García Ronasa. prórroga de primera clase (padre 

1 impedido).
16. . Ismael Ihápez Inogés, prórroga do primera clase, caso se

gundo. .
23. Ignacio Martínez Duce, prórroga de primera clase (padre 

impedido). _
BARROLES

2. An-^-ós m»'"- Subías, prórroga de primera clase, caso se- 
g-nndn ísoxae-enario).

7. Teor’^o T acr)T Pérez, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario) (hermano impedido).

BARDALLUR
2. Grop-Arin Fuertes Adiego, prórroga de primera clase, caso 

nrimprp (sexagenario). .
.3. Luis C-i’ T,omero, prórroga dé primera clase, caso primero 

(sexagenario).

RELMONTE DE GALATAYUD , ■
8. Antonio Pascual Pascual, prórroga, de primera clase, cas 

ñ primero (sexagenario).

RERDEJO
1. Guillermo Andrés Sanz, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). .
RREA DE ARAGON

2. José Mana Rarcelona Ronavilla, prórroga de primera cla
se, caso segundo.

" 8. José María Benedí Tobajas, prórroga de primera clase, 
caso segundo; .

10. Francisco Berdejo Carreras, prórroga de primera clase 
caso primero (padre impedido permanente).
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• BUMERCA
_ 3. Bienvenido Hemúndez Aldea, prórroga de primera clase, 

caso segundo. .
G. Manuel Villar Bailón, prórroga de primera clase, caso pri

mero (sexagenario). " .

CABAÑAS DE EBRD
4. Santos Dórente Albalate, prórroga de primera clase (pa- 

■ dre impedido). •
. • CABOLAFUENTE

1. Manuel Aragón Pasamar, prórroga de primera clase, oa
so segundo. 

GALATAYUD - '
13. Antonio Benedí Pérez, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). ,
23. Ignacio Burillo Marín, prórroga de primera clase, caso 

segundo.
30. Antonio Cardos Guillen, prórroga de primera clase, caso 

segundo.
45. Santiago Fernández Diez, prórroga de primera clase, caso 

primero ^sexagenario).
55; Pascual García Martínez, excluido temporal.
59. Simón Giménez Heredero, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). •
63. ■ Manuel Gómez García, prórroga de primera clase, caso 

segundo. -
G8. Pedro Gotor Sólórzano, ]>rórroga de primera ciase, casos 

■ segundo y décimo.
73. Pascual Hernández Lobacoj/ excluido temporal.
84. Mariano Lafuente Cebolla, prórroga de primera clase, 

caso primero (sexagenario). • .
8G. Caprneio Lafuente Moros, prórroga de primera clase, caso 

" -segundo. . -
93. .Luis Manzano Luis, prórroga de primera clase, caso pri

mero (sexagenario).
97. ■ José MaluBnda Lavilía, prórroga de primera clase, case 

segundo. • .
102. Aurelio Martínez García, prórroga de primera clase, caso 

primero (padre impedido). .
107. Luis Melús Gimeno, prórroga de primera clase, caso se

gundo y excluido temporal.
113. Lorenzo Monterde Miralles, prórroga de primera clase, 

- caso segundo. -
133. Manuel Pérez Esteras, excluido temporal.
140. Sixto Portero Andréu, prórroga de primera clase, caso pri

mero (sexagenario). - - ' -
148. x Jerónimo Roldán Sánchez, prórroga de primera clase, ca

so segtmdo.
160. Gartnelo Suriano -Abril, excluido temporal.
165 ., Pedro Vela Monge, excluido temporal.
166 . Mariano Vera Moreno, prórroga de primera clase, caso 

primero (padre impedido).

• CALATORAO *
3. Cesar Blasco Marco, prórroga de primera clase, caso se

gundo. ,
, 4. Raimundo Blasco I)uiz, prórroga de primera clase, caso 

segundo. , .
35. /Antonio Villuendas Lacárcel, prórroga de primera clase, 

caso segundo.

, CAMPILLO DE ARAGON
2. Antonio Alonso Colás, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario).
5. baspar Colás Gimeno, prórroga de primera clase, oaso 

primero (sexagenario).
9. Juan Isidro Gotor Herránz, prórroga de primera clase, 
" caso segundo.

CARENAS " - .
-6. José Melendo Baraza, prórroga de primera clase, caso pri

mero (sexagenario).
7. Ernesto Melendo Melendo, prórroga de primera clase (pa

dre y hermano impedidos).
CASTEJON DE AGARBA

1. Fulgencio Aránda Muel, prórroga de primera clase,' caso 
segundo.

-. .GASTEJON DE LAS /ARMAS
3. Pascual Yagüe Pascual, prórroga de primera clase, caso 

segunde. ' , . /

CETINA
10. Eugenio Lázaro Sánchez, prórroga de primera clase, caso 

segundo.
14. León Millán Esteban, prórroga de primera clase, caso se

gundo.
; CONTAMINA ''

3. Cnescencio Laorden Arcos, prórroga de primera clase, ca
so segundo.

' CUERLAS (L.AS)
1. Valeriano Martínez del Molino, excluido temporal.
3. Pedro Torrijo Vicente, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario).
DAROCA

1. Fermín Abián Aimazán, prórroga de primera clase, caso 
segundo. .

8. í Benito Casaña Millán, prórroga de primera clase, caso 
quinto. ' -

13. Simón Fuertes Francés, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario). .

22 Gumersindo Jaques Agustín, prórroga de primera clase, 
so primero (sexagenario). ■

24. Avelino Jurado Salvador, prórroga de primera clase, caso 
primero (padre impedido). - 1

28. José Lozano Gracia, excluido temporal.
34. Domingo Pardos Catalán, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). . ’ \
35. Pascual Pardos Cebollada, prórroga de primera clase, caso 

primero ^sexagenario).,
43. Francisco, Soler Dórente, prórroga de primera clase, caso 

. segundo. - -
EMBID DE ARIZA

4. Benito Vergara Chamorro, prórroga de primera clase, ca- 
casos primero y décimo.

EMBID DE DA RIBERA
3. Domingo Monreal Dópez, prórroga de primera clase, caso 

segundo, (hermano Impedido).
EPILA"

i' . Ramón Barraqueta Cortés, prórroga de primera clase, ca
so primero (hermano impedido).

6 Manuel Cabeza Bazán, prórroga de primera clase, caso 
primero (padre impedido).

10. Justo Corella -Felipe, prórroga de primera clase, caso se
gundo (hermano impedido).

14. Pedro García zAsún, excluido temporal.
1G. Gregorio García Ondivieia, prórroga de primera clase, ca

so primero (sexagenario).
22. Femando Huerta Ruiz, prórroga, de primera clase, caso 

primero (padre impedido).
23. Benito Dázaro Ortubia, prórroga de primera clase, caso 

segundo.
29. Joaquín Montón García, prórroga de primera clase, casó 

primero (padre impedido).
30. Alfredo Moros Chueca, prórroga de - primera clase, casos 
. c ‘^ymero (sexagenario)
3G. Julián Pimpinela Sisas, prórroga de primera clase caso 

, primero (sexagenario). •
52. Joaquín Sebastián Ruiz, prórroga de primera clase, caso 
_ primero (sexagenario).
56. Tomás Tejero García, prói-roga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). '
58. Benedicto Villarmln Medrano, excluido temporal
60. Benito Viñuales Ondivieia, prórroga de primera clase, ca

so décimo. '
F1GUE RUEDAS ' .

1. losé María Camón Oliveros, prórroga •leeprimera clase 
. caso primero (padre impedido permanente). ’

‘ ^ "nndo"160 AmaÍ’ prórroga de Primer« clase, caso 'se- 

FRASNO (EL) - " ’
2. Migue) Alvaro Beeerril, prórroga de primera clase cas/ 

segundo. . ’•
FU ENTES DE JILOCA

6- Miguel Hernando Bureta, prórroga de primera clase caso 
sexto (hermano impedido).

• GALLOjCANTA
4. Joaquín López Pardos, prón-ogk de primera clase, caso 

, primero (sexagenario). .
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6.

Cándido Pardos Cortés, prórroga de primera clase, (padre 
impedido).

Santiago Vicente Aguado, excluido temporal.

14.

21.

7.

8.

GRISEN
Pablo Barcelona López, prórroga de 

primero (sexagenario).
Valentín Gracia Gracia, prórroga de 

primero (sexagenario).
Antonio Lahoz González, prórroga, de

primera

primera

primera

1.

9.

-10.
12.

clase,

clase,

clase",

caso

caso

caso
segundo. . , _

Faustino Sangrós Lomero, prorroga de primera clase, ca
so segundo.

IBDES
Estanislao Alonso Cebolla, prórroga, de. primera clase, ca

so primero (padre impedido). .
Victoriano Guerrero Arguedas, prórroga de primera clase, 

caso primero (padre impedido).
Daniel PaSamón Solanas,, excluido temporal.

* Manuel Pérez Martínez, excluido temporal.

6.

10.

ILLUECA
Manuel Forcén Inés, prórroga de 

gundo.
Manuel García Forcén, prórroga 

segundo.
Antonio Inés Mateo, prórroga de 

mero (padre impedido).

4.

2.

9.

3.
9.

18.

20.

14. Jesús" Pérez Gomoll^n. prórroga

primera clase, caso se- ' 

de primera clase, p&ao 

primera clase, caso pri- 

de primera clase, caso
primero (sexagenario y hermano impedido).

4.

1.

5.

11.

1.

, JARABA
Marcelino Marco Pérez, prórroga d? primera clase, caso 

segundo (hermano impedido)
■ JARQUE

Julio Amaré Gaspar, prórroga de primera clase, caso se-
uñdo 1

Claudia Gómez Tejero, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario).

Jacinlo Tejedor Candiel, prórroga de primera clase, .aso
. segundo. . .

LÁNGA DEL CASTILLO
Mi ximiliano Diarte Roipán, prórroga de primera clase, ca-

3.

4.

' so décimo. , .
Luis Luzén Aguado, prórroga de primera clase, caso 

mero (padre impedido).
LUMPIAQUE

Antonio Correas González, prórroga de primera clase.

pri-

caso

13.

19.

Je^’f Laceras Muñoz, prórroga de primera clase, 
nrimero (sexagenario). . , ,

Benito Julián Ruiz González, prórroga de primera c-ase,

caso

caso segundó.
1 , " MALANQUILLA

4. Eladio López Sáez, prórpoga de primera clase, casos pri-

Isidoro Ibarra Pérez, prórroga de primera clase, 
primero (sexagenario).

Alberto Serrano Gil. prórroga de primera clase, 
primero (sexagenario).

\ MONREAL DE ARIZA
Vicentí/ Roma Monge, excluido 

MONTEROE
Guzmán Colas Pardos, excluido
Bautista Roy Aparicio, prórroga 

primero- (sexagenario).'
Julio Sanz Revuelto, prórroga de

temporal.

temporal.
de primera clase,

: D.

4.

6.

8.

caso

caso

caso

primera clase, caso
mero (sexagenario). 

MORATA DE JALON X
Pedro Cortés Giménez, excluido temporal. 
Aleiandro Jimeno - Cuartero, excluido temporal.
Antonio Oriol Vallejo, prórroga de primera clase, 

décimo. ,
Gregorio Ripa Barranco, prórroga de primera clase,

segundo.
MORES

pri-

caso

caso

Joaquín Castelló Gil, prórroga de primera clase, 
Manuel0 Moreno Roldán, prórroga de primera clase, caso

décimo.

caso

MOROS
Antonio Lacal González, excluido temporal
Emiliano Moreno Navarro, prórroga de primera clase,

caso primero (sexagenario).

- MUELA (LA)
Justo Jiir.cno Tena, prórroga de 

mero (sexagenario).
Francisco Mur X., prórroga de 

gundo.
Eulogio Olmos Mateo, prórroga 

• primero (padre impedido).
MUNEBREGA

primera clase, caso pri-

primera clase, caso se

de primera clase, caso

' 3.

12.

2.

Simón Bueno Bueno, -xcluido- temporal.
NOMBREVIL^A ■

Carmelo Lafuente Cabrera, prórroga, 
caso primero (sexagenario).

Veuancio Valero Suriano, prórroga de 
so segundo.

NUEVALOS
Venancio Estebau Gálvez, prórroga 

caso segundo. •
Marcelino Marco Ibáñez, prórroga de 

primero (sexagenario).
j OSEJA

Primitivo Lezcano Cardiel, prórroga 
caso primero (sexagenario)^

de primera clase. '.

primera clase, ca-

de primera clase, 

primera clase, caso

de priincra clase,

mero (sexagenario'
8. Vicente Soria Martínez, prórroga 

segundo.
9. José Alaría Velilla ,Sáez, prórroga 

cuarto.
r MALUENDA

12.' Pascual .López Durán, prórroga 
primero (sexagenario).

18. Anacleto Pablo Moreno, prórroga
segundo.

MARA
4. José Grima Aldea, prórroga de

de

de

de

de

primera

primera

primera

primera

< lase,

clase,

clase,

clase,

caso

caso

caso

caso

primera clase, caso se
gundo. ' .

MESONES DE ISUELA
5. Vicente García Andrés, prórroga de 

. segundo. '
7. Basilio Rubio Molinero, prórroga de 

primero (sexagenario).
MIEDES

2. Antonio Aldana Scrra. |iúnica de 
. primero (sexagenario).

8?

10.

20.

23.

13.
primera clase, caso

primera das-' 5.

primera clase, caso
A

PARACUELLOS DE JILOCA ,
José María Cebrián Cebrián, prórroga de primera clase, 

caso primero (sexagenario).
PARACUELLOS DE LA RIBER.A.;

Angel Monreal Galcena, prórroga de primera, clase, caso 
primero (sexagenario). .

PEDROLA
zÁntoni» González Relíe, prórroga de primera clase, caso

José' Tlartinez Bienzobas, prórroga de primera clase, ca
so/ primero (padre impedido); - .

Francisco Moreno Sancho, prórroga de primera cl^e 
caso primero (padre impedido y un hermano impedido 
permanente). '

PINSEQUE . ,
Grego-rio Serrano Diez, .prórroga, de primera clase, caso 

segundo.
' PLASENCIA DE JALON

Florián Gascón Castán. prórroga clp pvimera clase, caso 
primero (sexagenario).

POZUEL DE ARIZA
Angel Ñuño Cabreriao, excluido temporal.
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5. Luis Vela Magaña, prórroga de primera clase, caso pri- 
merd y décimo (padre impedido).

PURROY
'2 . Santos Gutiérrez Ostáriz, prórroga de primera clase, 

• caso primero, (sexagenario).
RETASCON ' ' ' ■

7. José-María Rubio Vicente, prórroga de . primera clase, 
caso primero (sexagenario)..

RICLA
■ 11. Francisco Ferrer Val, prórroga de primera clase, (padre 

impedido). . • ■
12. Nicolás Garda Garza, prórroga de primera, clase, caso 

primero' (sexagenario).
19. José Mateo Labuerta, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario).
RUEDA DE JALON

1. Manuel Almenara Gaudepón, prórroga de primera clase, 
caso segundo.

3. Robustiano Bielsa Garda, prórroga de primera clase, 
caso primero (padre impedido). .

SAVÍÑAN
4. Manuel - Campillo Val, prórroga de priinera clase, \caso 

primero (padre impedido).
13. Pedro Lahuerta Acerete, prórroga de primera clase, ca

so primero (padre impedido).
20. Gregorio Saldaña Asensio, prórroga de primera clase, 

caso primero, (padre impedido).
21. José-María' Sanjuán Tejero, prórroga de primera clase, 

caso primero (sexagenario).
25? Antonio Vela Sanjuán, prórroga, de primera clase, caso 

primero (sexagenario). •
26. Pascual Verón Villalba, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario).
" 28. Vicente Zuara Ester- de los Dolores, prórroga de prime

ra clase, caso primero (sexagenario).

SANTED
■ 1. Hipólito Martín Vicente, prórroga de primera clase, ca

so primero (sexagenario).
3. Marcos Pardos Vicente, prórroga de primera clase, caso 

segundo.
, u SEDILES . -

1. Rosendo Jimeno Embid, excluido temporal. ,
SESTRICA

2. Tomás Luna Anadón, prórroga de primera clase., caso 
segundo (hermano impedido).

6. José-María Tábuenca Romero, excluido temporal.
7. Vicente Trigo Gascón, prórroga, de primera clase, case 

segundo. ~ •
■ SISAMON

S. Gabriel Yagüe liorna, excluido temporal.
TERRER

3. Manuel Canterero Utrilla, prórroga de primera clase, 
caso segundo.

12. Teodoro Martínez Moral, prórroga de primera clase, ca
so segundo. ■ .

16, Celestino Montañés Bueno, prórroga de primera clase, 
caso primero (sexagenario)1.

20. Lorenzo Sanz Miñana, prórroga de primera clase, caso 
.primero (padre impedido).

TIERGA
4, Teodoro Gascón Barcelona, prórroga de primera clase, 

caso segundo.
7. Pedro Martínez Becerril, prórroga de primera clase, ca

so segundo. .
TOBED

4. José Gimeno Castillo, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario).

• 9. Nicanor Merlanes Tejero, prórroga de primera clase,
- caso segundo. ■

12. Ernesto Serrano Serrano, prórroga de primera, clase, ca- 
. so primero (sexagenario).

— TORRALBA d e r ib o t a
2. Valero Barrenee Narvión, excluido temporal.

3. Manuel Cañón Palacio, prórroga de primera clase, caso
. primero (sexagenario).
6. Antonio Lasa Ibáñcz, prórroga de. primera clase, caso 

primero "(padre impedido).
7. Félix Lasa Marco, prórroga' de primera clase, caso pri

mero (padre impedido). . -
8, Pedro Lasa Palomar, prórroga de pTimera clase, caso 

primero, (padre impedido).
TORRALBILLA

9. Andrés Sabirón Pérez, excluido temporal.
li, Victoriano Tobajas Latnente, prórroga ¿le primera clase, 

caso segundo.
• x , TORREHERMOSA

4. Pascual Larena García, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario).

« TORRIJO DE LA CAÑADA
5. Marcelino Cid Pacheco, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). 1
7. José-María García Martínez, prórroga de primera clase, 

caso primero (padre impedido).
12. Juan Laguna Qil, prórroga de primera clase, caso se

. gundo. , ■ \ -• *
15. Longinos Martínez Martínez, prórroga de primera clase, 

caso primero (sexagenario).
URREA DE J.XLON

4. Manuel García Pérez, prórroga, de primera clase, caso 
primero (padre impedido). ' .

" USED
9. Bienvenido Pardos Cebrián, prórroga de primera clase.

" caso primero (sexagenario).
. VALDEHORNA

. 2. Leandro García Martin, prórroga'de primera clase, caso 
segundo. * _ i

. VILUEÑA (LA)
3. Jo»l Tomey Rodríguez, prórroga de primera clase, caso 

■ primero (sexagenario).
VILLADOZ

1 Manuel Florida Muñoz, prórroga de primera clase, caí*.
" primero (padre impedido).

5. Gregorio Lagunas Gil, prórroga de primera clase, caso 
primero y décimo (sexagenario).

VILL/XFELICHE
11. Mariano Martínez Esteban, prórroga de primera clase, 

caso primero (sexagenario).
15. Pablo Pérez Sanz, excluido temporal.

... VILLALBA DE PEREJIL
4. Rufino-Ignacio Herruz Pablo, prórroga de primera ala

se, caso séptimo.
. VILLALENGUA

11. Alejandro Romero Gómez, excluido temporal.
12. Gregorio Rubio Perdices, prórroga de primera clase, ca

so primero (sexagenario).
VILLANUEVA DE JILOCA

"S. Fernando García Franco, prórroga de primera clase, caso 
segundo. . .

VILLARREAL DE HUERVA ,
2. Francisco Blas Gimeno, prórroga de primera clase, caso 

quinto.
7. Raiaei Sánchez Obón, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario). .
MLL.YRROYA. DE LA SIERR.\ .

1. Alejandro Acón Marín, prórroga de primera clase, caso 
primero (sexagenario).

, yiVER DE LA SIERJAX
1. Cirilo Arévalo Melús, prórroga de. primera clase, caso 

segundo. '
2. Tomás López Gimeno, prórroga de primera clase, caso 

primero (sexagenario).
Calat'ayud, 4 de enero de 1949. — El Teniente Coronel Pre

sidente, Mariano Santander Morondo.

te. L2^i¿^-**** -
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Núm. 107 .

Ayuntamiento de la S. H. e I. ciudad 
de Zaragoza

Habiendo acprdado el Excmo. Ayun- 
lamiento anu'ar el concurso para adqui
sición de impresos y efectos para las 
oficinas y dependencias municipales, se 
anuncia segundo concurso, para idén
ticas adquisiciones, con arreglo al plie
go de condiciones que rigió el primero 
y a las características anunciadas en el 
B'J °^MLde esta provincia nú

mero 279, de 4 de diciembre de 1948 
con la única variante de que h piésén- 
t ción de proposiciones deberá efec
tuarse en el plazo de diez días a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo u t ín Oricili 
de la orovmcia, terminando dicho plazo 
a tas doce hoias del décimo día.

Zarag-za, 5 de enero de 1949.—El 
Alcalde-Presidente, José-M.a Sánchez' 
Ventura.-Por A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 88

Confederación Hidrográfica 
. del Ebro

Expropiaciones

Obra: Canal de Lodosa (Sección 
4.*, trozo 5.°).

_ Término municipal: M!allén’
Anuncio

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado al principio, se ha 
señalado la fecha del 115 de enero 
próximo y hora de Tas diez para rea
lizar las operaciones de pago y toma 
de posesión de las fincas afectadas 
por el procedimiento. | x

El pago, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de Mallén, ante el se
ñor Alcalde-Presidente del mismo, 
con sujeción a las normas y forma'i- 
dades prevenidas por lá Ley y Re
glamento de Expropiación forzosa vi
gente/ ' |,

A contirtpación del pago se proce
derá a tomar posesión de los inmue- 
btes; y si por incomparecencia de 
alguno o algunos de, los propietarios 
o cualquier otra causa no ptúliora sa
tisfacerse el importe de la tasación 
respectiva, se dará posesión de las 
fincas en que con curan estas 
circunstancias por el señor Alcalde 
al representante de la Administración 
pública, depositándose dicho importe 
en la Caja de 'Hacienda de1 Ja pro
vincia, a disposición de esta Direc
ción, de acuedo con los preceptos le
gales en vigor y a los efectos que 
•n «Ues se determinan. \

, Lo que se hace público en este pe- 
nódico oficial para conocimiento d 
los propietarios interesados, que 
se relacionan a continuación.

Zaragoza, SI de diciembre ' de 
1948. — El Ingeniero Director; 
M. Echevarría. (Rubricado).

Relación que se cita
■ Núm. 1. Mercedes Gómez Armin- 
gol.

- 1 bis. José Pardo.
1 2. Gregorio Borao.

. 2 bis. José Pardo.
3; Vda. de Joaqiún Lozano. -
4. Bruno Calavia ICabrejas.
5- Vda. de Marcos Pardo.
5. bis. José Pardo.
7/ Vda- de Cecilio Segura-
7 bis.- José Pa'rdo, -
8. Jacinto Gerdán Banbet. \
8 bis. José Pardo- /
9. Manuel López Navarro.
1 0( Cristóbal y Pedro "López.
10 bis- José Pardo.
11 - bis. Bruno Calavia Pdlicer. 
12 . Bienvenido y Diego Cerdán
12 . bis Bruñó (Salavia Pellicer.
13 bis. Marcelino Pardo. '
14 . Hermanos Becas-
14 bis. José Aristizába!. "

Núm. 34 -

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Tomás Bag^uer Gómez en so
licitud de lautorización para instalar* 
una fábrica de tejas y ¡ladrillos en 
Escatrón, industria comprendida en 
el IG.rupo Io, apartado B) de la cla
sificación establecida por la Orden 
miníisteniail di9 12 de síepitieinlbré dé 
1939, esta Delegación de Industria 
ha resuelto autorizar a D. Tomás 
Baguer Gómez para que efectúe 'a 
instalación de referencia con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11.* de la citáda Orden 
y a la especial de. que lá puesta en 
marcha de la fabricación deberá 
efectuarse ien el plazo máximo de 
seis meses, contados á partir de la 
fecha de publicación de esta resolu
ción en el “Boletín OficM” dé la 
provincia, pues de do contrariox la 
autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1948. 
El Ingeniero-Je fe interino, José Cu- , • 
curella.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION JUSTICIA

Requisitorias
*<f>íu uyeretUMiuenio ue ser decíaraaec r»- 

íuaea y de incurrir en ía« de/«iet re»- 
püMubMaade» Ugalei, '<it a» prete»- 
lurte iot proceiadoi que a continuaelén 
«e es-preian, en el plato que «e le» fija. 
4 «cntar deede el día de la publicaatén 
¿ul iinunaio ¿n ette periúdico, ufieial f 

'««te el Juex (> Tribunal que te reRaí». 
et alta, llama y emplaxa, ewcarqdiv- 

dote a toda» lat Autoridad*! y Agentes 
- <le la Polklo judicial procedan a Ha 

Sw$oa. f-npiun y condvccMn de aquA- 
' llar ppni¡*ndolo» a dlspoeicldn de dicho 

Jues o Tribunal eon arreglo a Int ar 
tirulo-1 Jílí v S8R de lo Ley de Enliül 
eiamiento CrimUal y ««A de la Ley & 
ffnitrtelfftnlenii» Militar de HarUna .

Núm. 6.020." _
.' GIL VALIENTE (Cosme), de 24 
?ños de edad, de estado soltero, ve- 
cin'p que fuá de Zaragoza, natural 
de Bádenas (Teruel), cuyo actual 
paradero se ignora, para qu-ei cum-' 
pía lia pena de trece días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 

. de faltas núm. 229 de 1948, por 
¡hurto, por el. Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

,Núm. 6.444
ORTIZ SERRANO (Angel), de 16 

años, hijo de Calixto y Josefa, na- 
lurail y vecino de Calátayud, domi
ciliado en Bando del Cristo, cuyo 
actual paradero se ignora, procesa
do en el sumario núm. 90 de 1948 
por el delito de robo, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción- de 
Galatayud (Zaragoza), en el térmi
no de diez días, a.l objeto de noti
ficarle el acto dei procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria V 
constituirse en prisión que le ha 
(sido decretada por no haber sido 
habido. - "

Núm. 6.461
LEGANES VELA (Julián), de 19 

años, soltero, jornalero, hijo de 
Gregorio y Carmen, natural de Te
ruel, en ignorado paradero, proce
sado por la causa- núm. 283 de 1948, 
sobre hurto, comparecerá ante el 
Juzgado-de instrucción número 3, 
de Zaragoza, dentro de lós diez días 
siguientes a la publicación de la| 
présente en los “Boletines Oficia
les” del Estado, de esta provincia; y 
de la de Logroño, para notificarlel 
el auto de su procesamiento y pri
sión y; ser constituido en la misma.
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Núm. 6.460
Ll NA CQLAS (Francisco), de 25 

años, soltero, peón, natura] de Ib- 
des (Zaragoza)-, hijo de Luis y Ja
cinta-, y en ignorado paradero, prq- 
r¿s'ado por la causa- número 476 
de 1048, sobre hurto, comparecerá 
anlé -el Juzgado de intetrucción" 
número 3 de Zaragoza, dentro de 
los diez días siguientes a la pu- 
bbcaeión dp la preselnte en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y' 
dei esta provmcia'oara notificarle el 

i uto de su procesamiento y prisión - 
v ser constituido en la misma.

Núm. 6.513
LI NA COLAS (Francisco - Pas

cual). de 25 años, soltero, jornalero, 
hiio de Luis y Jacinta, natural de x 
Ibdes (Zaragoza;), en ignorado pa
radero; y

LABORDÁ FATAS (Juan), de 26 
años, casado, jornalero, hijo de, An
tonio y Silvestra. natural de Zara
goza, en ignorado paradero: com
parecerán ante ei Juzgado de ins- 
Iruccióu número . 3 de Zaragoza 
para notificarles su auto de proce:- 
samientn y" prisión y ser constitui
dos en. la, misma, -ein la causa nú
mero 338 de [948, sobre hurto.

Núm. 6.554
MINGU1LLON ALMA LO (Jesús), de 

18 años, casado, hijo de Tomás v Gre- 
gona, natural de San Mateo de Gállego, 
en ignorado paradero, procesado por 

Ha causa núm. 523 de 1948, sobre robo 
frustrado; comparecerá ante de éste 
Juzgado de instrucción número 3 de Za
ragoza dentro de los diez días siguiei - 
tes a fa publicaciói de la presente 
en los Rcletines Oficiales del Estado 
y d** esta provincia, para ■ notificarle 
el auto de su prisión. ■ ,

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 6.271 '■
BORJA

Por el presente y a virtud de pro
veído de- esta fecha dictado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido en el sumario que en qste 
Juzgado se" instruye com ■el núm. 94 
ide 1948, sobre hurto de efectos en 
«el puítb’o de Galkir. se cita por medio 
de la presente cédula al perju
dicado Alvaro Troyas Velasco, paral 
que en el término de cinco días si
guientes a la inserción da la pre
sente en el “Bolietín Oficial” de lal 
provincia comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración, acredi
tar la preexistencia de los- -efleetos 
sustraídos y ofrecerle el procedi
miento del artículo 109 de La Ley de

En juiciamú nto Criminal, que des
de luego se le hace mediante el pre
sente. y con la prevención de que 
i o haciéndolo "le- parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a trece de diciem
bre. de mi] novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario. Carmelo Mo-‘ 
líns.

Núm. 98 ■
. BORJA

Cédula de notificáción y citación
A virtud de proveído de esta fecha 

dictado eñ el sumario seguido en este 
Jüzgado con el número 94 de 1948, 
sobre hurto, se cita por medio de la pre
sente cédula al perjudicado Alvaro Tro
yas Velasen, para que dentro del término 
de cinco días, siguientes a la inserción 
de la presente en el B-rtr.ert* Oj j c t a l  
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración, ofre
cerle el procedimiento del artículo 109 
de la Ley, de -Enjuiciamiento Critninaí, 
que desde luego se le hace mediante el 
presénte, y acreditar la preexistencia de 
lo sustraído, con la prevención de que 
no haciéndolo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

■ Dado en Borja a trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario-de la Administración de 
Justicia, Carmelo MHírs. -

■ Núm. 80 ■
" SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez co
marcal, en funciones del de instruc
ción de la villa de Sos de! Rey Cató
lico y su partido,-
Hago saben Que habiendo sido sobre

seído e1 procedimiento especial de abas
tecimientos núm. 2 de 1948, seguido 
contra Gregorio Odériz Eslava, vecino 
de Escó, ha quedado alzada la inmovili
zación de sus bienes, de los que podrá 
disponer cofl entera libertad, quedando 
de esta suerte sin efecto el edicto de 
este Juzgado publicado en el BoÍe t in  
Of ic ia l  de la provincia con fecha 18 de 
"septiembre último.

Dado en Sos de! Rey Católico a vein
tisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho —Leonardo Salvo.—El 
Secretario interino, José'G 3 Garín.

Núm." 6.508 .
• 'TARAZONA

D Andrés Martínez Sauz, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Ta
ra zona ;y su partido; .
Por el pneseínte edicto sei hace 

sí ber que queda sin efecto la requi
sitoria de este Juzgado de fecha 
10 de los corrientes, por la que Sé 
interesaba-, la busca y prisión de 
Bartolomé Gallardo Pérez, en vir
tud de haber sido hallado e] mismo. 
Acordado en la pieza de situación

dimanante, de la causa número 12 
de 1946 de este Juzgado, sobne lijuirto 
frustrado & incendio.
■ Dado en Tarazona a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cua- 
nenta y ocho. — Andrés Martínez. 
El Secretario, A- Cidortcha-

Núm. 32
' POZOBLANCO

. - Cédula de citación
En virtud a lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, D. Pascual Ruiz Merino, por 
proveído de esta fecha recaído en el 
sumario que instruye con el número 1Q5 
de 1948, sobre estafa, se cita por me
dio de la presente a Serafín Lacuey 
propietario dé la extinguida Socieda# 
«Gestión y Crédito», que tuvo su domi
cilio en Zaragoza (General Franco, 
38 y 40), cuyo actual paradero se igno
ra, para qt^e comparezca ante este Juz
gado de instrucción de Pozoblanco 
dentro del término de diez días a con
tar desde el siguienle al de su inserción 
en el ^oletin Oficia* del Estado y de 
las provincias de Zaragoza y Córdoba, 
a responder de lop cargos que en dicho 
sumario le aparecen; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

_ Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a Serafín Lacuey, expido 
la presente que firmo en Pozoblanco a 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.-El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 103 .
■ TUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo. Juez 
de primera instancia de Tudela 
(Navarra) y su partido; -
Por e] presente hace saber: Que 

en jeicio ejeautivo seguido a ins
tancia de D.' María Casado Pérez, 
vecina de Tudela, contra D- Joaquín 
Pardo Becas, labrador, vecino de 
Mallén, • sobre pago de 7.000 pe
setas «c intereses y costas, hoy'pen
dientes de ejecución de sentencia, se 
saca a da venta en pública subasta, 
por término de veinte días, confórme 
dispone el artículo 1495 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la finca es
pecialmente hipotecada y embargada 
en dichos autos, cuya descripción es 
como sigue.

Casa de p'anta baja con corral, "sita 
en Mallén, en la calle rjueva ' sin 
nombre- Mide a cubierto 102 metros 
cuadrados 'y al descubierto o corral 
120 metros, también cuadrados Lin
da: por frente, calle nueva; derecha 
entrando, Federico Lalagftma; izquier
da, calle de las viviendas protegidas- 
y espalda, viviendas protegidas. Ins
crita a’, tomo 942 del archivo, libro
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64 de Malléu. folio 248 vuelto, fin
ca número 5.780. inscripción 2.' 
Fue tasada ' por las partes en a es
critura de Constitución de hipoteca. 

- ^ra que sirva de tipo en la subasta.
en la cantidad de 15-000 pesetas.

Se ha señalado para la subasta, 
que deberá tener Higar simultánea 
mente en los Juzgados de 1.a ins
tancia de Tudelá y de Borja, el día 

. 22 de febrero próximo, a 'as once
de la mañana, y. se previene que para 
tomar parte en dicha subasta -habrán 
d^ consignar los licitadores sobre la 
mesa leí 10 .por 100 de dicha tasa
ción. que se devolverá en <el acto, ex
cepto al' mejor postor.

Que no' sé admitirá postura que 
, no cubra -la cantidad de 15.000'ptas.. 

que es el precio d«e tasación, pudier ■ 
do hacerse.' el remate par^t cede?.- a. 

■ un tercero.
. Que los autos y ’.a certificación de" 
Registro d^. la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría jludicia1; 
que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y 

zque las cargas o gravánienes anterio- 
nes y los, preferentes, si los hubiere 

' al crédito de la actora. continuarán 1 
subsistentes, entendiéndose qite d 
remátante los acepta y queda subro
gado en 1 responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su éxtin- 

. ción el precio del remate.
Dado en Tíldela a veinticuatro de 

diciembre de mil novecientos cuarenta 
v ocho.—Canndo Qiuntana Redon
do-— El Secretario de la A. de J -:

. P. S-. (ilegible)-.
JUZGADOS MUNICIPALES

i Núm. 6.519
JUZGADO NUM. 2

D. José-María Flaquer íbáñez, Juez 
municipal del JuzgttdrTnúmero 2 
de le-sta ciudad; < .

• llago saber: Que en diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas 
en este Juzgado bajo .el número 654 

, de 1948 contra Emilio Pérez Ba- 
selga, sobre estafa, Se "ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen, asíl

llSente-ucia. — En Zaragoza,-a 23 - 
. de diciembre de 4948. . El sieñor don

José María Flaquer Ibáñez, Juez 
municipal del Juzgado número 2; 
habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio yerbal de faltas 
seguidas entre partes, de ¿a una el 
Ministerio fiscal en represénteción 

• * de la 'acción pública, y Emilio Pé
rez Baselga de la otra, como de
nunciado. cuya edad y demás cir-

cunstaricias ya constan anterior- 
menle, y... .

Fallo: Que debe condtina’r y con- 
denu a Emilio Pérez Baselga, como 
autor respoínsable de una. fal
la ele estafa a ¡a pena dei quin^ 
ce días de arresto, indemniza
ción a “Lá VeneciamaS. A., de 
1-a cunlidad de 86,60 pesetas, y cos
tas del juicio, debiendo notificarse 
esta sentencia a! denunciado por 
medio de' edictos, a] ignorarse su 
actu d domicilio. Así por esta mí 
sentenci:, lo pronuncio, mando y 
fVmo,-José-María Flaquer Ibáñez”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de ia provincia, ex
pido el presente, que firmo y sello 
en Zaragoza a veintitrés de diciem- ' 
bre de mil novecientos cufarenta y 
ocho— José-María Flaquer Ibáñez. 
P.'S. M.: El Secretario habilitado, 
(ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 6.572
' TARA-ZONA

D. Félix Jodra de Francisco, Oficial 
habilitado en funcionjés de Secta
rio .del Juzgado comarcal de esta 
ciudad de Tarazona i' L
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas que con «1 núipeío 26 del 
año de 1948 se sigue eh 'este Juz
gado por b'asfemia, contra Leandro 
Mesa Fernández, jugador, interior 
jzqmérxla del equipo “Numancia” y 

, vecino de Soria, que según noticias 
"trasladó su residencia, a Madrid v 
por ello en ignorado pctradero. a 
virtud de denuncia formulada por 
D- Benito Motilva líbarri y e,l jefe 
de la Guardia Municipal dé! Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad, se ha dictado una sentlencla cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

“Sentencia—En Tarazona a 19 dé 
mayo de 1948.—Eli sfeñór D. Luis 
Cisn,eros Hernández; Juez comarcal 
del Juzgado de esta ciudad; habien
do visto las presentes diligencias dé 
juicio verbal 'de , fff as seguidas en
tre partes, de' la una. el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra., como denun
ciante, D. Candió Gutiérrez Alón 
sq. Tefe de la Qrárdia Municipal del 
Excino- Ayuntamiento- de esta ciudad 
y D- Benito Motil va Ilarri, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, y de la otra, como 
denunciado, Leandro Mesa Feirnán- 

. dez, mayor de edad y vecino dé So 
ria, (

Ff|Ub: Que debo de condenar y

condeno al denunciado Leandro Me
sa Fernández a la mfúlta do 300 pe
setas, que hará efectivas ien papel de 
pagos aí Estado, y al p-go de las 
costas del juicio-—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Cismeros”. (Rub icMo).

Y' paira que slúva de nor^ificación 
en forma al penado que te hella". 
.arrísente eit ignorado paradero, cum- 
] lkndo lo mandado por el señor 
Juez, expido la presente que firjino 
en Tarazona a diez de diciembre dé 
mil novecientos cuarenta y odio.— 
Jv’ Oficial habilitado en funciones de 
Secretario, Félix Jodra.

Núm. 6.599
, ' TAUSTE 

Cédula de citación
En méritos de providencia dicta-’ 

tada por el señor Juez comarcal sus
tituto, D. Antonio Royo Causí, se 
cita a José Navarro Larraz, antes 
residente en Gallur, cuyas , demás 
circunstancias se ignoran, hoy en ig
norado paradero, para que el día 10 
de enero de 1949, y hora de las 
diez y treinta, comparezca ante la 
sala-audiencia de este Juzgado co
marcal a celebrar e! juicio verbal de 
faltas contra la propiedad, que al 
núm. 122 se sigue contra el nom
brado José Navarro Larraz, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Tauste, veintinueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, Gregorio Bermúdez 
Usán.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 158

Comunidad de Regantes 
de Cabañas de Ebro

Se convoca a todos los partícipes de 
dicha Comunidad a Junta general ordi- 
nariáqüe tendrá lugar el día IZ de ene
ro próximo, a las quince horas en pri
mera convocatoria, en el salón de se
siones del Ayuntamiento, para tratar 
de los‘asuntos enumerados en el articu
lo 51 de- las Ordenanzas por que se 
rige la Comunidad, v sobre el proyecto 
de elevación de aguas del ijo Fbm.

Si a reunión en primera convocato
ria no tuviera efecto por falta de núme
ro de participes, tendrá lugar en segun
da convocati ria el mismo día, a las 
quince «treinta y local indicado, to
mándose acuerdos cualquiera que sea 
el número de partícipes que concurra.

Cabañas de Ebro, 31 de diciembre 
de 1948.— El Presidente, Manuel 
Sancho.
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